
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Manizales, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En la fecha paso el presente Proceso Ordinario Laboral de Primera instancia, 

promovido por MARIA TERESA ESCUDERO GOMEZ en contra de SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA, UNIVERSIDAD DE CALDAS y la señora 

NINFA ROJAS GONZALEZ y como llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. (Rad. 2015 –538) informando que: El término que tenía el curador ad-

litem de SISTEMA DE MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA, y la señora NINFA 

ROJAS GONZALEZ, para contestar la demanda corrió entre los días 10 y 24 de 

agosto de 2022. Inhábiles dentro del término los días 13, 14, 15, 20 y 21 del 

mismo mes y año (sábados, domingos y festivo). 

 

El Curador Ad-litem de las demandadas respondió la demanda dentro del 

término oportuno. Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

Auto de sustanciación No. 2027 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, por cumplir con los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social SE 

ADMITEN las contestaciones de la demanda presentadas por el Curador Ad-

litem, de SISTEMA DE MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA, y la señora 

NINFA ROJAS GONZALEZ. 

 

Por último, se dispone fijar como fecha para la realización de AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO el día VEINTIOCHO 

(28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las TRES DE LA 

TARDE (03:00 P.M.). 

 

 

Se aclara que la audiencia de que trata el artículo 77 del CPL y la SS., y la 

práctica de pruebas, se agotará con los demandados SISTEMA DE 



MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA, y la señora NINFA ROJAS 

GONZALEZ, para posteriormente continuar con todas las partes con los 

alegatos de conclusión y proferir el respectivo fallo. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto por la Sala laboral del Tribunal 

Superior de este Distrito en providencia del 14 de enero de 2021. 

 

“PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO desde el auto del 14 de 

agosto de 2019, que fijó fecha y hora para adelantar la audiencia de que  trata  el  

artículo  77  del  C.P.L  y  S.S.  inclusive,  para  que  realice  las actuaciones indicadas, 

con apego a lo reglado en el artículo 108 del C.G.P., y corra el término establecido 

en el inciso 6 del artículo del mencionado, con la   precisión   que   conservan   validez   

y   tendrán   eficacia   las   pruebas practicadas  en  el  proceso  que  hayan  sido  

controvertidas  por  las partes contra la cual se adujeron”. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


